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ANTECEDENTES 

Con Acuerdo Nro. VPR-VP-2025-0003-A de 25 de mayo de 2025, María José Pinto González 
Artigas, Vicepresidenta Constitucional de la República del Ecuador en su artículo único designa 
“(…) a la arquitecta Carla Arellano Granizo, como Secretaria General de la Vicepresidencia de la 
República, a partir del 26 de mayo de 2025. (…)”; 
 
Mediante Acuerdo Nro. VPR-VP-2025-0001-AV de 3 de julio de 2025, se expide la reforma al 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, en el numeral 1.2.1.1 Gestión 

General de la Vicepresidencia de la República del Ecuador, la Secretaria General tiene como 

atribuciones y responsabilidades:  

a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Vicepresidencia de la República 

del Ecuador;  

c) Dirigir la gestión administrativa, financiera e institucional de la Vicepresidencia de la 

República;  

e) Coordinar y gestionar los asuntos políticos, sociales y estratégicos que fortalezcan el 

posicionamiento institucional y el cumplimiento de los objetivos de la Vicepresidencia de la 

República;  

i) Delegar atribuciones a los funcionarios, servidores de Vicepresidencia de la República del 
Ecuador cuando por razones institucionales así lo requiera; 
k) Asesorar y dar seguimiento a los asuntos que le sean delegados o designados por el/la 
Vicepresidente/a de la República; 
o) Aprobar los planes, programas, proyectos y demás actos administrativos relacionados con la 
gestión institucional; y, 
p) Ejercer las demás atribuciones y responsabilidades que le sean designadas por el/la 
Vicepresidenta de la República. 
 

La Ley Orgánica de la Función de Transparencia y Control Social  en el artículo 3, numeral 5, 

establece: “Rendición de cuentas: Todas las instituciones públicas, sus autoridades y 

representantes legales, las autoridades de elección popular y las personas naturales o jurídicas 

del sector privado que presten servicios públicos o desarrollen actividades de interés público, 

tienen el deber de elaborar un informe de labores público, periódico, oportuno, transparente y 

en lenguaje asequible, que se presentará al menos una vez al año respecto de los servicios 

públicos que prestan”. 

 
El artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana indica: "Se concibe la rendición de 

cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a 

autoridades, funcionarías y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según 

sea el caso, que estén obligadas a informar y someter a evaluación de la ciudadanía por las 

acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de los recursos públicos." 

 
El Art. 90 de la misma ley determina que “Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, 
representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que 
manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 
comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, 
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sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus 
actos y omisiones.” 

 
El artículo 94 de la norma ibídem establece que al Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social (CPCCS) le corresponde establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y 

procedimientos para la rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, 

de conformidad con la Ley. 

 
La Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, de 28 de enero de 2026, en su Art. 
12, establece el cronograma  para el proceso de rendición de cuentas: 
 

 
 
Con memorando No. VPR-VPR-2026-0039-M de 01 de marzo de 2026 la Secretaria 
General de la Vicepresidencia indicó “se conforma el Equipo Responsable de la Rendición 
de Cuentas, el cual estará encargado de llevar a cabo el Proceso de Rendición de Cuentas 
2025 de la Vicepresidencia de la República,” (...). 
Además, señaló que “El Equipo Responsable de la Rendición de Cuentas ejecutará el 
proceso desde la planificación hasta la entrega del informe al CPCCS, de acuerdo al 
cronograma correspondiente, definido en el artículo 12 del Reglamento de Rendición de 
Cuentas”. 
 
En observancia a las disposiciones expresas del Consejo Nacional de Participación Ciudadana y 

Control Social (CPCCS), la Vicepresidencia a través de la Secretaria General Arq. Carla Arellano 

Granizo, en representación de la Vicepresidenta en su calidad de sujeto obligado a rendir 

cuentas, cumplió con el deber legal de presentar a la ciudadanía el informe correspondiente al 

periodo 2025. 

El evento de deliberación correspondiente al proceso de "Rendición de Cuentas 2025" se realizó 

el 27 de abril de 2026, desde las 12:00 hasta las 13:00 horas, en el Hall de la Vicepresidencia de 

la República y fue transmitido en tiempo real a través de la cuenta oficial en YouTube. 

Durante el transcurso de la deliberación, se formularon preguntas a las autoridades, de las 

cuales varias fueron respondidas en el mismo espacio y otras se responderán a través del espacio 

web de la Rendición de Cuentas 2025. 

Posterior a la deliberación pública de la Rendición de Cuentas, se sistematizaron los aportes 

ciudadanos que fueron recibidos en el evento y se elaboró el Acta de Compromiso que será 

implementada y difundida, dando cumplimiento a lo dispuesto en los literales h, i y j del artículo 
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8 (deberes de los sujetos obligados a rendir cuentas aportes ciudadanos) de la RESOLUCIÓN No. 

CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030. 

A continuación, se presenta un resumen de los aportes recibidos durante el desarrollo del 
evento de rendición de cuentas 2025: 
 

No. Aporte Ciudadano Recibido Lugar del Aporte Observación 

1 
¿Cuáles son los resultados concretos de la 
Vicepresidencia si su rol es articulador? 

Evento de deliberación Aporte contestado en evento de 
deliberación 

2 

Considerando que en Ecuador 88 niñas y adolescentes 
dan a luz cada día y que los costos socioeconómicos del 
embarazo adolescente superan los 200 millones de 
dólares anuales, ¿Cuál es la gestión frente a estos datos 
para reducir estas cifras? 

Evento de deliberación 
Aporte contestado en evento de 
deliberación 

3 ¿Qué es el Pacto por la Salud Mental? Evento de deliberación 
Aporte contestado en evento de 
deliberación 

 
Es importante mencionar que en la plataforma de YouTube: 
https://www.youtube.com/live/bu4xUA6Z-3Y?feature=shared donde fue transmitido y se 
mantiene en línea el video del evento de Rendición de Cuentas 2025; así como en el espacio 
web de la Rendición de Cuentas 2025: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfNXlxN5aThh7C5NCJp75jetnL-
0lJqsIEohP__rsL4R_GvfQ/viewform no se recibió ningún aporte ciudadano. 
 
 
COMPROMISOS/RESPUESTAS GENERADAS 
 
En virtud de lo expuesto, esta institución, a través de la Secretaria General, genera las siguientes 
respuestas: 
 

No. 
Aporte Ciudadano 

Recibido 
Respuesta 

 
Compromiso 

1 

 
 
¿Cuáles son los resultados 
concretos de la 
Vicepresidencia si su rol es 
articulador? 
 
 

La Vicepresidencia ha estado presente 
para destrabar y para poder coordinar 
con las diferentes instituciones 
quienes son los reales ejecutores de la 
Gestión Pública; hemos coordinado 
mesas de trabajo y se ha articulado, se 
ha hecho y se seguirá haciendo visitas 
en territorio en donde se tiene la 
oportunidad de comprobar de primera 
mano cómo están los servicios, poder 
levantar alertas y seguir articulando y 
mejorando la gestión del Gobierno. 

Continuar actuando como 
articulador estratégico entre las 
diferentes instituciones para 
agilizar la ejecución de la 
Gestión, se continuará con las 
visitas territoriales para 
comprobar de primera mano la 
calidad y cobertura de los 
servicios, levantando alertas 
tempranas para una gestión 
eficiente. 

2 

Considerando que en 

Ecuador 88 niñas y 

adolescentes dan a luz 

cada día y que los costos 

socioeconómicos del 

embarazo adolescente 

superan los 200 millones 

de dólares anuales, ¿Cuál 

es la gestión frente a estos 

Reconocemos que el embarazo 
adolescente sigue siendo un desafío 
estructural crítico en el país, pese a los 
avances registrados en los últimos 
años. Frente a esta realidad, nuestra 
gestión de articulación ha priorizado 
un enfoque intersectorial, 
materializado en la implementación de 
la Política Intersectorial PLENA (2026–
2035), que busca el acceso universal a 
educación sexual integral, servicios de 

Para el año 2026, la 
Vicepresidencia se 
compromete a continuar con su 
trabajo de articulación en el 
proceso de implementación de 
la política PLENA, junto al 
Comité Intersectorial (MSP, 
MDH, MINEDEC, MDG) en 
virtud de la priorización 
territorial planteada que 
permitan trabajar de manera 

https://www.youtube.com/live/bu4xUA6Z-3Y?feature=shared
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datos para reducir estas 

cifras? 

salud reproductiva, cambio de 
patrones socioculturales y protección 
social.  
 
Como parte de la implementación de 
PLENA empezamos el trabajo de 
diseño y desarrollo de un mecanismo 
innovador de financiamiento junto a 
las carteras rectoras, el MEF, la 
cooperación internacional y el sector 
privado. Estas acciones no solo 
apuntan a reducir las tasas de 
fecundidad adolescente —con metas 
claras al 2035— sino también a atacar 
las causas estructurales del problema, 
asegurando resultados sostenibles y 
medibles en el tiempo. 

focalizada y con adaptación a 
las realidades culturales y de 
territorio.  
 
Al mismo tiempo, se continúa 
en el trabajo del diseño del 
Mecanismo de Financiamiento 
Innovador de la Política junto a 
organismos internacionales y el 
MEF, que permite trabajar en la 
meta del objetivo 6 de la 
política respecto a su 
sostenibilidad. En ese mismo 
sentido, articular esfuerzos con 
el sector privado para catalizar 
fondos que permitan aportar al 
cumplimiento de las metas de 
la Política.  

3 
¿Qué es el Pacto por la 
Salud Mental? 

Es una iniciativa y un llamado a la 
acción colectiva para construir un 
Ecuador donde el cuidado de la salud 
mental sea comunitario, preventivo y 
territorial, asegurando su acceso como 
un derecho para todas las personas.  
No constituye únicamente un acuerdo 
simbólico, sino una plataforma de 
compromisos corresponsables, 
alineada al Plan Nacional de Desarrollo 
2025–2029 y a la Política Nacional de 
Salud Mental 2025–2030. 
Actualmente, existen 16 instituciones 
adheridas al Pacto, interesadas en 
aportar de manera significativa al 
fortalecimiento y la visibilización de la 
salud mental en el país, desde el 
ejercicio de sus competencias. Estas 
instituciones buscan implementar 
acciones articuladas que contribuyan a 
mejorar el bienestar emocional de la 
población del Ecuador. 

 
 
 
 
Impulsar y consolidar el Pacto 
Nacional por la Salud Mental 
como una plataforma efectiva 
de articulación 
interinstitucional, mediante la 
incorporación progresiva de 
nuevos actores públicos, 
privados y de la sociedad civil, y 
el establecimiento de un 
mecanismo de seguimiento que 
permita verificar el 
cumplimiento de los 
compromisos asumidos en sus 
planes de acción, alineados a la 
Política Nacional de Salud 
Mental 2025–2030. 

 
 
REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

Conforme la planificación del evento de deliberación pública, se realizó el registro de los 
ciudadanos que asistieron de manera presencial al proceso de deliberación pública, este insumo 
permitió la clasificación por Género y Nacionalidades o Pueblos. El total de asistentes 
presenciales fue de 84 ciudadanos, a continuación, se resume el resultado de la tabulación 
realizada: 
 
 

GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS 

Masculino Femenino GLBTI Montubio Mestizo Cholo Indígena Afroecuatoriano Blanco 

40 44 0 0 74 1 7 2 0 
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TABULACIÓN: 
 
 

- GÉNERO: 
 

 El 52% de asistentes corresponde al género femenino y el 48% Al género masculino. 
 

 
- NACIONALIDADES O PUEBLOS: 

 
•     El 88% de asistentes, se identificaron como mestizos, el 8% Indígena, 0% Montubio, el 

1% como Cholo, el 2% Afroecuatoriano y el 0% como blanco. 
 
 

GRÁFICOS  
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FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
 
 

Elaborado por: 

Nombre / Cargo Firma 

Sandra Gonzales C. 
Analista de Seguimiento de Planes, programas y Proyectos 2 

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica 

 

 

Revisado por: 

Nombre / Cargo Firma 

Pedro Liut Jaramillo 
Director de Planificación y Gestión Estratégica 
Dirección de Planificación y Gestión Estratégica 

 

Aprobado por: 

Nombre / Cargo Firma 

 

Carla Arellano Granizo 

Secretaria General de la Vicepresidencia 
 

 

 
 
ANEXOS: 
 

- APORTES CIUDADANOS 
- REGISTRO DE ASISTENCIA 
- INVITACIÓN A LA CIUDADANÍA 
- TRANSMISIÓN EN VIVO 
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